
  
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 No 14 – 33 piso 8 – Telefax: 284 5514 – Bogotá – Colombia  
Correo: cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., 31 de octubre de 2022 
 
Ref.: Sucesión – Auto corre traslado trabajo de partición 
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-01052-00 
 
1. Agréguese en autos y téngase en cuenta el pago de los gastos 
fijados a la curadora ad-litem de las personas emplazadas, que 
realizare la apoderada de la parte actora (PDF 040).   
 
2. Del trabajo de partición presentado por la apoderada del 
extremo actor se corre traslado a todos los interesados por el 
término de cinco (5) días, dentro del cual podrán formular 
objeciones con expresión de los hechos que les sirvan de 
fundamento. (núm. 1º art. 509 del CGP). 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 162 del 1 de noviembre de 
2022. 
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Juez
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